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Bogotá, D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021)  

 

 

REFERENCIA:    

EXPEDIENTE No.:  11001-33-35-010-2021-00162-00 

ACCIONANTE:                  CRISTHIAN ENRIQUE SÁNCHEZ BARRERO 

ACCIONADO:           SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

CLASE:   ACCIÓN DE CUMPLIMIENTO 

 
 
CRISTHIAN ENRIQUE SÁNCHEZ BARRERO con cédula de ciudadanía 

1.014.198.726, actuando en nombre propio, presenta Acción de Cumplimiento en 

contra de la SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, por considerar que la 

autoridad accionada se ha negado a cumplir la disposición contenida en los artículos 

29 y 93 de la norma superior, artículos 8.2.e de la Ley 16 de 1972, y 27 de la Ley 

32 de 1985.   

 

Examinado el libelo de la demanda, se observa que reúne los requisitos formales y 

los presupuestos procesales para su trámite, conforme lo ordena el artículo 10 de 

la Ley 393 de 1997, por lo que será del caso disponer su admisión.  

 

En consecuencia, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá,  

 

DISPONE:  

 

PRIMERO: ADMITIR, con conocimiento en PRIMERA INSTANCIA, la presente 

Acción de Cumplimiento instaurada por CRISTHIAN ENRIQUE SÁNCHEZ 

BARRERO en contra de la SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR por el medio más expedito al Representante Legal de la 

SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, el contenido de la presente 

providencia y entréguese copia de la demanda y sus anexos, en la forma prevista 

en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.  

 

TERCERO: CONCEDER a la autoridad accionada un término de tres (3) días para 

que rinda informe sobre los hechos y pretensiones contenidos en la demanda y para 

que presente las pruebas que pretenda hacer valer en su favor. 
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CUARTO: ADVERTIR a la parte accionada que se proferirá decisión de fondo 

dentro del término de veinte (20) días siguientes a la admisión de la acción, al tenor 

de lo establecido por el artículo 13 de la Ley 393 de 1997. 

 

QUINTO: Se les comunica a las partes intervinientes en el proceso, que los 

documentos, respuestas, requerimientos o memoriales, deben ser allegados a 

través del correo electrónico admin10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
mqc 
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